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Villavicencio, 19 de octubre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ROSILDA CERA MARTÍNEZ 
DEMANDADO:   HOSPITAL DEPARTAMENTAL VILLAVICENCIO 
EXPEDIENTE:    50001 33 33 008 2022 00443 00        

 
                

Revisada la agenda del Despacho se hace necesario reprogramar la audiencia de pruebas 
dentro del proceso de la referencia para el día 17 de noviembre de 2023, a las 8:00 a.m., se 
solicita a las apoderadas de las partes verificar, con antelación, que las personas que van a 
declarar, conforme su solicitud, cuenten con las herramientas tecnológicas y de conectividad 
para la conexión virtual, de lo contrario deberán comparecer a la sede del Juzgado donde se 
les brindará el soporte correspondiente para evitar contratiempos el día de la audiencia. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza de Circuito 
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